
SUPLENTES
Iván y Jairo López 
SAS 890902061
Unidad 
Estomatológica 
Las Vegas SA 
800166631
Compañía 
Inmobiliaria de 
Ideas y Proyectos 
SAS 900695566
Sentido 
Inmobiliario SAS 
811047095

Inversiones 
Quinzanas SAS
890919001
Ingeniería 
Especializada SA 
800068234
Ingeniería Asistida
por Computador 
SAS 811004721

Termimoda SA
800031524

Lista No. 1
 PRINCIPALES
1 Servicios Nutresa
 SAS 900081360
2 Pérez y Cardona
 SAS 890912426

3 Ciles SAS
 800212240

4 Surtidora
 Agropecuaria de
 Colombia SAS
 900400991
5 Arrendamientos
 Londoño Gómez
 SAS 900191090
6 Ceiba Software
 House SAS
 900022972
7 Clínica
 Oftalmológica
 de Antioquia
 SAS 890933408
8 Colcircuitos SAS
 900381799

SUPLENTES
Tecnoshopping 
SAS 811027739
Funeraria San 
Vicente SA 
811035875
Plastisol SAS
800074822

Lista No. 5
 PRINCIPALES
1 Imprideas SAS
 900305563
2 Maxibienes SAS
 811024730

3 Macrollantas
 SAS 811009893

SUPLENTES
Plastices SAS
811045229
Joint And Welding 
Ingenieros SAS
811040060
Imrecol SAS
890929319

Lista No. 6
 PRINCIPALES
1 Image Express
 SAS 811044925
2 Electrometálicas
 Medellín SAS
 890942884
3 Estampados
 Aplitex SAS
 811034623

SUPLENTES
Geiico SA
830514629

Lista No. 7
 PRINCIPALES
1 Inmel Ingeniería
 SAS 890926257

SUPLENTES
Baena Toro Jaime 
Alberto
98498803
BC Business 
Company SAS 
901037117

Lista No. 3
 PRINCIPALES
1 Inversiones
 Gran Guayaquil
 SAS 900506410
2 Granadinos SA
 811042454

SUPLENTES
Protokímica SAS
890922294

Rymel Ingeniería 
Eléctrica SAS
890919437

Restrepo Lozano 
Alejandro
16857164
Repostería el Astor 
SAS 890902566
Metromóvil SAS
800196641
Diez Medellín
SAS
900360649
Centro de 
Diagnóstico 
Automotor del
Norte SAS 
900013731
School Center
SAS 900405512

Lista No. 4
 PRINCIPALES
1 Car Center
 International
 SAS 811021858
2 Aceis Adminis-
 tración de
 Copropiedades
 y Edificios Isaza
 SA 890932025
3 Servicrédito SA
 800134939

4 Saks Sweater
 SAS 811034477
5 Bianchi Moda
 SAS 900402221
6 Madrid
 Hermanos SAS
 890913987
7 Empresa
 Transportadora
 de Taxis
 Individual SA
 800093761
8 Autolux SAS
 900684984

Lista No. 2

Esta lista presentó
renuncia voluntaria

LA PRESIDENTA EJECUTIVA DE LA CÁMARA DE COMERCIO
DE MEDELLÍN PARA ANTIOQUIA INFORMA: 
Que el martes 28 de marzo de 2023, entre las 8:00 a.m. y las 4:00 
p.m., se realizarán las elecciones de miembros de la Junta Direc-
tiva de la Entidad para el período 2023 – 2026. 
1. Podrán elegir y ser elegidos aquellos que ostenten ininte-
rrumpidamente la calidad de afiliado durante los dos (2) últimos 
años calendario, previos al 31 de marzo de 2022, y que a la fecha 
de la elección conserven esta calidad. 
2. Para el período 2023 – 2026 se elegirán ocho (8) miembros 
principales con sus correspondientes suplentes personales.  
LUGARES DONDE SE LLEVARÁN A CABO LAS ELECCIONES: 
Las mesas de votación estarán ubicadas en las diferentes sedes 
de la Entidad, que se encuentran en las siguientes direcciones:  
1. Sede Centro. Edificio Cámara de Comercio de Medellín
 para Antioquia
 Calle 53 No. 45-77, Salón Epifanio Mejía
2. Centro de Servicios El Poblado
 Carrera 43A No. 16 sur 245, Auditorio
3. Centro de Servicios Unicentro, CC Unicentro
 Carrera 66B No. 34A - 76. Local 409
 Solo atención para elecciones, no hay servicio de registros
4. Centro Empresarial Aburrá Norte (Bello)
 Avenida 38 No. 51 - 105, Sala de arte. Segundo piso
5. Centro Empresarial Suroeste (Ciudad Bolívar)
 Calle 51 No. 50 - 08
6. Centro Empresarial Norte (Yarumal)
 Carrera 20 No. 18 - 37
7. Centro Empresarial Occidente (Santa Fe de Antioquia)
 Carrera 8 No. 10 - 54
8. Centro Empresarial Bajo Cauca (Caucasia)
 Transversal 13 No. 14C - 18 
REQUISITOS PARA SUFRAGAR:
1. Haber ostentado ininterrumpidamente la calidad de afilia-
do durante los dos (2) últimos años calendario, previos al 31 de 
marzo de 2022.
2. Conservar la calidad de afiliado a la fecha de la elección.
3. Las sociedades que tengan sucursales matriculadas por 
fuera de su domicilio principal, podrán elegir para integrar la 
Junta Directiva de la Cámara de Comercio de la jurisdicción en 
las que estas sucursales se encuentren matriculadas. 
LISTA DE CANDIDATOS QUE CUMPLEN
CON LOS REQUISITOS PARA LA JUNTA DIRECTIVA: 
Nota: A la fecha de esta publicación, la conformación de las listas 
está siendo revisada por la Superintendencia de Sociedades 
conforme con la resolución 300-001809. Más información en camaramedellin.com.co


